
Año CV Sábado, 23 julio 1338.—Tercer Año Triunfal. Núm. 168

'DECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
rnoicitre .......................... 15 pce«a«-
■ezueetre . . ...............   30 '

Anual ...................... '.......  60 —
euimpeionea ee •■«licitarán de la /«apecctóe <e 

.«.'•«i i*. Ho q u t PxvnateUx. calle Pignatelh, 87

. ,»e oe tuera podran hacerse rennrinmin el imvortt
>, noHtk. n .uro medio

Todos los pagos se verificaran en la Uepositorm 
d a fondo* provinciales (Diputación Provincial!

« nuriieru» que sé" rcciauiei'i ....... - ir '1 ' 
.ido» reatrn ítoi desde »u publicación sólo *e 

iltan al precio de venta, n acv * sil cénitmos loe del 
»... • irriente; 0'7§ ptHM.. h>« del afo anterior, v de 
«roa afio», una peseta

PRECIOS LOS ANUNCIO»
Por cede linea o tracción que ocupe cada *aut>e>« 
aucumento que ee inserte, l’sfl pesetas. Al ori».u;.: 

acompañará un bello móvil de UNA peseta por <r-ii 
inserción.

Los derechos de publu acto: ne número» e»i*M' 
•inanes ) s.uplemeutos «eran couvencionahs de acuer. 
■lo cor. la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólo se <tis:riü»í: 
pre-. to ub^fiu o cuando haya persona en ¡a capital qu« 
responda de estes. ,

Las inserciones se solicitarán Id Excmu. Sr. Uobet- 
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l*d, de con: ■ ar los números de este Bo l x t ík , coleccionados orde- 
c.adan;ente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina.

■ letlicstir

La» leyes obligan en la Peninnulá, üla.» adynceutes, Canan..» . 
rntorios ae Africa sujetos a la legislación prninsulai, a ic* Ai. . • 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coaa. ÍC.- 
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j de noviembre ae 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 3.648.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

Extracto ule los acuerdos adoptados por la minina 
en sus sesiones celebradas los días 4, 11, 18 y 
25 de abril de 1938:

■ Sesión del día 4.
Asistieron: Sres. Allué, Huera, Zamora, Alba- 

red'a. De La Fuente y Delegado de la Autoridad 
Militar en la Corporación. ,

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA

'Confeccionar un artístico pergamino para ofre
cerlo al Generalísimo recordando la lecha Id'e la* 
liberación total de la provincia de Zaragoza y 
expresando la gratitud de la Corporación por el 
esfuerzo realizado por nuestro glorioso Ejército.

El señor Presidente da cuenta de haber visit i- 
d'o a las Autoridades militares y dirigido un tele
grama al General. Moscardó como Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército, felicitanidóles por la felicí
sima marcha de las operaciones militares.

Hacer constar en acta ía satisfacción de la 
Corporación por varios comunicados de felicita
ción recibidos con motivo de la liberación de la 
provincia de Zaragoza.

El señor Presüd'ente da cuenta de un telegrama 
de D. Federico García Sanchiz contestando al

pésame d'e la Corporación por la muerte de su
■ hijo. ,

Dedicar, con motivo de la celebración en la 
iglesia del Hospital Provincial de la festividad 
del Viernes de Dolores, un piadoso recuerdo a 
los marineros que sucumbieron en el crucero 
“Baleares”.

El señor Presidente da cuenta de gestiones 
realizadas para instalar 25 camas' en la sucursal 
de la Beneficencia Provincial de Teruel, en Al- 
cañiz.

Asimismo da cuenta ei señor Presidente de 
haberse comenzado la instalación de la Escuela 
de Avicultura en el Hogar Pignatelli.

Felicitar a la Sociedad Económica de Amigos 
del País, por los trabajos últimamente lealizaid'os 
en relación con la economía regional.

Apoyar las gestiones que se realizan para ins
talar en Zaragoza un colegio de huérfanos mili
tares.

Señalar los días 11, 18 y 25, a las dieciocho 
horas y treinta minutos para la celebración d'e 
sesiones ordinarias en el mes de abril de este 

• año.
Orden del día.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
, Aprobar la relación de cantidades ingresadas’ en 
febrero último, por anuncios y suscripciones del 
“Boletín Oficial” de la provincia, importante pe
setas' 9.177'50. _ ,

Aprobar cuenta de 752'41 pesetas por materia
les' empleados en la reparación de la celda de la 
Madre Rafols, en el Hospital Provincial.

Aprobar cuentas de 196 y 360 pesetas por es
tancias causadas por dementes de la provincia 
de Zaragoza en los manicomios de Valladolid y
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Navarra, durante el mes' de febrero último y el 
primer trimestre de este año, respectivamente.

Autorizar el ingreso de Domingo Angel Herre
ros Sota, de Zaragoza, en el Hogar Pignatelli.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pigna
telli de la acogida Prudencia Pérez Fanlo.

PONENiCÍIA DE GOBERNACION
Celebrar subasta pública para la venta d'el co

che viejo de la Presidencia.

, PONENCIA DE FOMENTO
Aprolbar cuenta de 8.147'54 pesetas p' - gastos 

ocasionad s n n motivo fie la c<*nsej ración y en
tretenimiento del automóvil, maquinaria y mate
rial móvil de la Sección de Vías y Obras provin
ciales, durante el segundo semestre de 1937.

Aprobar cuenta de ingresos; importante pese
tas 8.156'58, por alq.uiler de maquinaria y servi
cio de automóvil de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, durante el segundo semestre d'e 
1937.

Desestimar instancia del Ay untamiento de Ja- 
raba solicitando subvención de 2.000 pesetas para 
reparar un muro de defensa contra barranco.

Aprobar cuenta d'e 1.686'75 pesetas, por gastos 
ocasionados con motivo del estudio \ redacción 
del proyecto refórmaldb de! camino vecinal nú
mero 692, -ie Salvatierra a Castillonuevo.

Conceder al contratista de las obras- de cons
trucción. del camino vecinal húmero 692 cuatro 
meses de prórroga para terminal- dicnas obras.

Xutorizar: a D. Andrés I il, de Moverá: doña 
Xgueda Melero y D, José Kuciríguez, d'e Tauste. 

y señor Alcalde de Retas ón. pan realizar 
obr, i en fincas lindantes' con camino vecinal.

PONENCIA DE SANIDAD
Desestimar instancia del señor Alcalde le Ses- 

trica solicitando la subvención sanitaria conce
dida en el concurso de 1935 para la realización de 
obras de abastecimiento de aguas’.
PONENCIA DE PERSONAL Y Pl ANTILLAS

Conceder pensión temiSoral a D.a Manuela Car- 
mona Borrasca, viuda del enfermero <lel Hospi
tal Provincial D. Manuel Hormigo.

Dcélarar vacante de Jete de Negociado d'e 1.a 
de la Corporación por fallecimiento de D. Javier 
Gimeno; correr las escalas de Jefes de Negocia
do de 2.a para proveer icha vacante: designar a 
D. Gabriel Bascones Gasea, en virtud de! resulta
do de la misma, y proveer pór oposición restrin* 
gida entre Jefes de Negociado d'e 3.a y Oficiales 
de 1a Corporación. Letrados, la vacante pue re
sulta de I efe de Negociado de 2.a.

Aprobar el programa para la oposición res- 
tringída de una plaza de Oficial 1/’ de la Corpo
ración. y la convocatoria de la misma.

PONENCIA DE HACIENDA
Xprobar actas d'e inspección por cédulas per

sonales de 1936 y 1937 levantadas a los vecinos 
de Pastriz comprendidos' en las reku iones que 
empiezan con 1). Emilio Guerras v terminan con 
D. Francisco Puértolas.

Aprobar actas de inspección por cédulas per
sonales de 1938 levantadas a vecinos de Za
ragoza comprendidos en la relación que empieza 
por D. fosé Jollévar y termina con I). Florencio 
Abad.

Acceder a reclamaciones Contra actas de ins
pección por cédulas personales' iformuladas por 
D. Manuel Zatorre y D. Francisco Albalá, de 
esta ciudad'.

Acceder a petición de D. Salvador Plana, ve
cino de Pina, sobre rectificación de su clasifica
ción por cédulas personales.

Resolver reclamaciones contra acuerdos sobre 
actas de inspección por cédulas personales levan
tadas a D. Casimiro Pelegrin y D. Pedro (Hasta, 
de esta ciudad.

Solicitar del Ministerio de Hacienda la rápida, 
provisión de papel provincial d'e multas, o que se 
autorice a esta Diputación para imprimirlo.

Aprobar padrones de cédulas personales para 
1938 formados' por los pueblos de Castiliscar, 
Almonabid de la S'erra, Bardallur, Mesones de 
Isuela, Mezalocha, Pastriz y Pozuelo de Aragón.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE
TERUEL

PONENCIA DE BENEFICENCIA
• Conceder a Justino Martínez, de Villar del 

Cobo, socorro de lactancia para su hijo Fran
cisco. .
RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES

El Sr. Albareda, como Presidente dé Ja Sec
ción de Artes Plásticas de la Agrupación Artís
tica Aragonesa, agradece a la Corporación Pro
vincial las facilidades que ha dado para la cele
bración dél Día del Artista. ,

El señor Presidente le contestó congratulán
dose y expresando la Satisfacción de la Corpora
ción por el tono de alta calidad espiritual y ar
tística con que se celebró él expresado Día del 
Artista.

Sesión dei día 11.
Asistencia: Sres. Allué, Buera, Zamora, Alba- 

reda, Lizarbe, De La Fuente y Delegado militar 
en la Corporación. Aprobar el acta de la sesión 
inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA

El señor Presidente expresa la satisfacción de 
la Corporación por la liberación de la provincia 
de Huesca, asi como por los intensos y felicísi
mos avances en distintos sectores por el Ejército 
nacional.

El mismo señor Presidente da cuenta de un 
telegrama del Excmo. Sr. Ministro del Interior 
contestando a 'felicitación de la Corporación con 
motivo del importante discurso pronunciado en 
acto celebrado en Sevilla.

Asimismo da cuenta de un comunicadlo d'el 
Excmo. Sr. Ministro de Organización y Acción 
Sindical contestando a felicitación de la Diputa
ción por la promulgación del Fuero del Trabajo.

Hacer constar en acta la satisfacción de la Cor
poración por el nombramiento del Excmo. señor 
í). Francisco Rañoy Carvajal para General Jefe 
de la 5.a Región militar y felicitarle por esta de
signación. •

Hacer constar en acta la satisfacción de la Cor
poración por el nombramiento de D. Mariano 
Lasala para Gobernador Militar de la plaza y 
provincia de Zaragoza, y felicitarle por esta de
signación.

Asistir corporativamente a la v.r-n del 
Santo Entierro.
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Asistir una Comisión de la Diputación a los 
Divinos1 Oficios de Jueves y Viernes Santo que se 
celebrarán en las iglesias del Hospital y de la 
Misericondia. .

Celebrar en el Hogar Pignatelli una fiesta con 
inotivo del dia de Pascua, y repartir en este acto 
algunas cantidades entregadas por entidades y 
Autori iades diversas para trecompensar a las aco
gidas que han cooperado con sus trabajos al Ser
vicio de Guerra.

\utorizar a la Presidencia para proveer de mo
mento v para dar cuenta a la Corporación de lo 
que haya de hacerse para remediar el despojo de 
que ha sido objeto la casa natal de Coya. .

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aceptar fianza de contrato finido para nuevo 

contrato. ,
Aprobar cuenta de 217 pesetas por estancias 

causadas en el manicomio de Vaillaldolid por de
mentes de la provincia de Zaragoza, en marzo 
último.

Autorizar el ingreso en el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazomg de León Pobar Bonilla y Pilar 
Alcántara Sanjuán.

Autorizar la salida definitiva idel Hogar Pigna
telli de los acogidos Félix Coscolin Sierra, Fran
cisco García Longarón y Domingo García Trol.

Aprobar relación de cantidades satisfechas en 
marzo último por facturas de materiales em- 
pleaklos en los diferentes talleres del 
natelli, importante 754,58 pesetas.

Aprobar relación de facturas por 
de diferentes artículos con destino al 
vincial Doz, de Tafazona, en marzo 
portante 10.023’24 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades 

Hogar Pin

suministro 
Hogar Pro
último, im-

satisfechas
por jornales invertidos en reparaciones del •Hos
pital Provincial y de Maternidad, debde el 21 al 
26 de marzo último, importantes 63 y 132 pesetas, 
respectivamente.

\probar relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales invertildos’ en reparaciones del Hogar 
Pignatelli, desde el 21 d'e marzo al 2 de abril de 
este año, importantes en total 660’94 pesetas.

Aprobar relaciones dé cantidades satisfechas 
por jornales invertildos en los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli, desde el 21 de marzo al 2 
de abril de este año, importantes en total pesetas 
2.555’32.

Aprobar cuenta de 833 pesetas por lactancias 
suministradas1 por la Gota Ide Leche a niños po
bres de la provincia en marzo último.

Autorizar a los vecinos de Mediana de Aragón 
para recolectar las cosechas que pueda haber en 
las parcelas del Acampo del Hospital.

Entregar a la cx-acogii'a del Hogar Pignatelli 
Visitación Adrián, 100 pesetas1 depositadas por 
sus prohijantes a nombre del asilado fallecido 
Alejandro Bartrina.

Dejar sin efecto adjudicación hecha a D.a Es
colástica Navarro dé despojos de comidas del, 
Hogar Pignatelli y proceder a la incautación de 
la lianza (pie depositó en la Caja Provincial.

PONENCIA DE GOBERNACION
b'ijar los precios medios a que han de abonarse 

los suministros hechos a la Guardia ¡Civil, en 
marzo último.

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 30’24 
pesetas, de la Cámara Oticial de la Propiedad 
Urbana, por importe de lo correspondiente a la

Corporación como propietaria del Palacio Pro
vincial, con arreglo ai Decreto número 264 e ins
trucciones kie 8 de mayo de 1937 sobre exención 
de alquileres a movilizados1; otra, de 835’16 pese
tas, de “Eléctricas Reunidas", S. A., por consu
mo de flúido eléctrico en el Palacio Provincial en 
enero y 'febrero últimos; otra, de 258’99 pesetas, 
de la misma Sociedad, por consumo de fiúildo en 
las habitaciones' del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia en febrero último; otra, de 
50 pesetas, ide E. Jaime, por suministro de un 
braguero para hernia con destino al vigilante 
nocturno del Palacio Provincial: ot;a. de 123 pe
setas, del Hogar Pignatelli, por trabajos efectua
dos por los talleres de dicho asilo en el Palacio 
Provincial; otra, de 13’45 pesetas, de Leoncio 
Brieba, por portes y acarreos de bronce enviado 
para la fundición del “Torico” destinado a Te
ruel; otra, de 1.190 pesetas, ¡de Izuzquiza Arana 
hermanos, por carbón suministrado para la cale
facción del Tribunal provincial d'e lo Contencioso- 
Administrativo, y otra, de 438’95 pesetas, de 
“Aragón”, Compañía de Seguros por el Ide in
cendios1 de edificio y mobiliario de Maternidad 
por el año i938.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobat cuenta de 48 pesetas por gastos de 

movimiento y dietas devengadas por el personal 
de Vías y Obras provinciales en el servicio rea
lizado para levantar plano de los terrenos rotura
dos v puestos en arriendo por la Diputación en 
el término de Jarandín.

Autorizar a D. Ciríaco Asensio, de Daroca, 
para ejecutar obras en terreno lindantes con ca
mino vecinal.

PONENCIA DE PERSON\L Y PLANTILLAS
Aceptar la renuncia del cargo de Auxiliar pro

visional de la Farmacia del Hospital provincial 
presentada por D. Antonio Alfonso Trallero, y 
designar para ese servicio, con carácter provisio
nal. a D. Telesforo iSoriano Zapatee.

Aceptar la renuncia del cargo de portero pro
visional de Maternidad presentada por D. Benito 
Alquézar Murillo.

Volver a la Ponencia d'e Personal y Plantillas 
un dictamen de la misma en el que se proponía 
la celebración de concurso para la provisión in
terina del cargo de Letrado asesor de la Corpo
ración.

•' "onceder 500 pesetas a Oficial 2.° d'e la Exce
lentísima Diputación Provincial de Valencia, con 
carácter reintegrable por dicha Corporación.

PONENICTA DE HACIENDA
Aprobar padrones de cédulas personales para 

1938 fornialdos por los Ayuntamientos de Abanto, 
Boquiñeni, Castejón de Valdejasa, Cosuenda, Jar- 
(|uc, Perdiguera, Pinseque, Romanos. Sádaba, 
Sestrica, Tauste Torrehermosa y Zuera.

, Aprobar expedientes de apremio seguidos a 
virtud de inspección por cédulas personales en 
Tauste (1935), Maleján v Bulbuente 61036 v 
1937).

Abonar al Agente ejecutivo D Enrique Marín, 
el premio d'e cobranza y el premio de inspección 
correspondientes a dichos expedientes de apre
mio.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos 
por obligaciones de la Corporación en el mes de 
abril.
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Sesión del día 18.

Asistieron: Sres. Aliñé, Bue*"i, Zamora, Aliba- 
reda, Lizarbe, De La Fuente y Delegado militar 
en la Corporación. ,, .

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterioi.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA
PRESIDENCIA

Refrendar telegrama- de felicitación dirigido 
oor la Presidencia a S. E. el Gcnralisinn con ipo- 
tivo de la llegada de las tropas españolas al lito
ral mediterráneo. '

El señor Presidente da cuenta de haberse cele- 
bra’io con extraordinaria solemnidad en el pre
sente año los Divinos Oficios de la Semana Santa 
en las Iglesias de Nuestra Señora de Gracia V 
Nuestra Señora de la M:sericordia ,,

Hacer constar en acta la satistaccion ec a 
Corporación y felicitar a la Junta (Fe Ja Mciman
dad de la Sangre de Cristo por el éxito extraor
dinario con (|iie se celebró la fiesta de Viernes 
Santo en Zaragoza. ., ,

Expresar la gratitud de la Corporacon a la 
S'ra. Viuda de Balet por su donativo dt 2 000 Pe
setas para reconstrucción de ciudades liberadas.

PONENCIA D-E BENEFICEiVClA
Aprobar relaciones de facturas-por suministro 

de artículos’ con destmo ai Hospital Provincia., 
Hogar Pignatelli y Maternidald. en marzo ulti 
mo, importantes 67.256’61, 25.915 65 y 8.5 4 6o 
pesetas, respectivamente. .

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocuni- 
dos en marzo último, en c! Hospital Provine ■ 1 
Hogar Pignatelli v Maternidad, importantes los 
ingresos:’7.995'312, 18’60 y 6 pesetas, y los gas
tos, 2.837’54, 1.556’35 y 121’10 pesetas, respecti
vamente:

Aprobar cuenta de 15.585 10 pesetas por gastos 
ocurridos en el Hogar 'Infantil de Calatayuld, en 
marzo último. .

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas en 
marzo último, ñor anuncios v suscripciones del 
“Boletín Oficial” de la provincia y por trabaios 
realizaHos' por los talleres del Hogar ! ignatelh, 
importantes en total 3.871’85 pesetas

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas en 
marzo último por anuncios y suscrip'"'ones piel 
“Boletín Oficial” de 1a provincia, correspondien
tes a Ins años 1925. 26. 29, 34, 35 y 36, importan- 
tés en total 1.015’90 pesetas. .

Aprobar relaciones de cantidades' sajistcohas 
en marzo último por crianza y educación, soco
rro de lactancia, subsidio materno y gastos de 
giro de haberes de nodrizas externas de Mater- 
nidaid1, importantes en total 7.706’80 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas 
en marzo último por crianza y educación, subsi
dio materno v socorro de lactancia, correspon
dientes a 1934, 35, 36 y 37, importantes en total 
4.966’80 pesetas.

Aprobar cuenta de 562’55 pesetas por papel 
suministrado a la imprenta del Hogar I ignatelh 
en marzo último.

Aprobar cuentas de 170'50 y 7’75 pesetas por 
estancias causadas en marzo último en EstaliJe- 
cimientos de Santiago v Zaragoza por enfermo y 
menor de esta provincia.

Entregar a Manuel Puértolas, , ex-acogildo del 
Hogar Pignatelli. cantidad que tiene impuesta a 
su nombre en la Caja de Ahorros.

Autorizar el ingreso en el Hdgar Pignatelli de 
.Antonio Guzmán, Carlos \ Bienvenido Navarro, 
de Zaragoza, y de 18 niños y 13 niñas proceden
tes le una Colonia escolar de Madrid que se en
contraba en Alcañiz. . ,

Autorizar el ingreso en la Inclusa Provincial 
del niño Gregorio Calvillo Tomás, de Malón.

Conceder a Juan Zueco, de Borja. socorro de 
lactancia para su hija Josefina, nacida en parto 
doble.

PONEXTLA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una. de 328'75 

y otra, de 77'10 pesetas, de la Comjiañia Telefó
nica Nacional de España, S. A., por servicio te
lefónico en el Palacio Provincial y en los cuarte
les de la Guardia Civil, respectivamente, en abril 
de este año: otra, de 1.584'85 pesetas, de D. Lu
ciano Gil Bergasa, por carbón suministrado con 
destino a la calefacción del Palacio Provincial; 
otra, d'e 24’01 pesetas, del Hogar Pignatelli. por 
confección de un traje para el chofer dé la Presi
dencia, y dos, importantes en total 107’80 pesetas, 
del misino asilo, por materiales invertidos en 
obras ejecutadas en e! Palacio Provincial por su 
taller de Albañileria.

PONENCI \ DE FOMENTO
Aprobar cuenta de 6.000 pesetas por gastos de 

conservación de caminos vecinales y puentes eco
nómicos durante los mes< s 4e enero y febrero 
últimos.

Autorizar a D. Mariano Omeca, de Borja. y 
a D. Florencio Velilla, de Moros, pava realizar 
obras en terreno-, limiantc con carretera pro
vincial v camino vecinal.
PONENCIA DE PERSONAL ,Y PLANTILLAS

Proveer, con carácter provisional y por con
curso la plaza de Letrado asesor He la Corpora
ción.

Declarar ’esierto el concurso de provisión de la 
plaza de portero d'el Hogar Infantil de Calata- 
yud. A" abrir nuevo concurso en las’ mismas con
diciones. ,

Confirmar la designación de enfenmro even
tual hecha por el señor Director ■ el Hospital 
Provincial a favor de D. Juan Rubio.

Conceder pensión vitalicia a la hermana de don 
Fernando Sánchez. Jefe que fué de la Sección 
Provincial de Administración Local.
.. Aprobar cuenta de 890’22 pesetas de la Caja de 
Previsión Social de Aragón por seguro obrero । bligatorio de los emplcdos «le la Corporación, 
correspondiente al primer trimestre del año en 
curso. ,

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobárja liquidación de cédulas personales de 

1937 presentada por el Ayuntamiento de Cubel.
Aprobar los padrones de cédulas personales 

para 1938 formados por les Ayuntamientos de 
Agón. Alarba, Alconchel de Ariza, La Almunia, 
Lobera de Onsella. Murillo de IGiállego, Sos del 
Rey Católico y Villanucva de Jiloca.

.Aprobar la liquidación de cédulas personales idé 
1937. período voluntario, presentada por la Ges
tión del Impuesto de esta ciudad.

Sesión del din 25
Asistieron: Sres. Aliñé, Buera, Zamora, Alba- 

reda. Lizarbe, De La Fuente y Delegado d'e la 
Autorida I militar en la Corporación. „

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

__________ -
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ASI NTOS DE DES?AGITO DE LA
PRESIDENCIA

Expresar la satisfacción de la Corporación por 
manijestaciones de aprecio hacia la tierra ara^o- 
Tesa hechas por S. E. el (h neralísimo con moti
vo de s'u visita a Zaragoza.

Expresar la adhesión, simpatía y gratitud de la 
Corporación a las personalidades oficiales que 
acompañaron a S. E. el Generalísimo en su visita 
a Zaragoza.

Felicitar al Excmo. Sr. D. Javier Planas v To- 
var por su nombramiento para Gíibernador Civil 
de la provincia.

Hacer constar en acta comunicación del Exce
lentísimo Sr. General Tefe de la 5.a Región mi
litar contestando a felicitación Cíe la Corpora
ción.

Ace])tar con gratitud v como un honor la desig
nación del señor Presidente de la Corporación 
Provincial para el cargo de miembro de honor 
del XIX Centén'i rio de la X’cnida de la Virgen del 
Pilar a Zaragoza/ .,

Designar al señor Presidente de la Corporación 
para asistir a acto or aniza ’o por la Real Maes
tranza de Caballería de Zaragoza, y al Diputado 
Sr. Albareda para asistir al funeral en sufragio, 
de las' almas del Capitán Haya v demás aviadores 
caídos en la guerra actual.

Expresar la satisfacción de 1a Corporación por 
el restablecimiento d'e las -comuicaciunes aéreas 
de Zaragoza con todas las líneas españolas. ■

Facultar al s’eñor Presidente para hacer las ' 
gestiones necesarias para habilitar la casa 'de la 
Diputación en Agreda en sucursal del servicio 
hospitalario civil provincial de esta ciudad de 
Zaragoza.

Expresar la gratitud de la Corpo’ación al Ex
celentísimo señor General lefe He la 5.a Región 
militar y al Sr. Coronel Director del Parq,ue de 
Artillería por las facilidades que han ofrecido 
para que la plaza de toros pueda ser destinada a 
su uso normal. .

Dar la bienvenida al joven D. José Pignatclli, 
qué ha sido huésped d'e nuestra ciuda

Agradecer al Orfeón Zaragozano y a la. Agru
pación Artística Aragonesa velada teatral dada 
en recreto Ee los acogidos del Hogar Pignatelli 
y felicitarles' por el éxito alcanzado en dicha ve
lada. *

Administrar, con la solemnidad acostumbrada, 
el día 30 dé abril el Santo Viático a los enfermos 
del Hospital.

Dar un voto de gracias al Sr. Zamora por su 
actuación representando a la Corporación en las 
reuniones que ha celebrado el Comité d'e la 
Asamblea de Diputaciones er A’alladolid.

Ayudar, en lo posible, al proyecto de levantar 
una capilla en M ib.arrio del Camino de las Fuen
tes.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Anrobar relación de facturas por materiales 

suministrados a los diferentes talleres del Hogar 
Pignatelli en marzo último, importante 8.523’09 
pesetas.

Api obar relacioiles de cantidades' satisfechas 
per jornales invertidos en los diferentes taillercs 
del Hogar Pignatelli en reparaciones del mismo 
asilo y en reparaciones del "Hospital Provincia.1. 
d'esdc el -I al 16 de abril, importante.-. 2.741'32. 
666 y 133’50 pesetas, respectivamente.

Aprobar relación de cantidades satisfechas du
rante el primer trimestre del presente año por 
remuneraciones 'de asilados de los talleres del 
Hogar Pignatelli, importante 8.975’40 pesetas.

Aprobar cuenta de 60 pesetas por gastos oca
sionados con motivo del funeral celebrado en la 
Iglesia de Santa Isabel en sufragio de las vícti
mas de Teruel.
• Autorizar la salida definitiva del Hogar Pigne- 
telli a los acogidos Ascensión Higuera y Santia
go Marco.

Autorizar la salida temporal del Hogar Pigna
telli. en uso de un año de licencia, del acogido 
José Heras.

Dar de baja definitiva en el Hogar Pignatelli 
al acogido José Bellido Manes.

Trasladar al Hogar Provincial Doz, de Tarazo- 
na, a las acogidas en el Hogar Pignatelli Macaria 
Pérez. Juana Casamayor, Rafaela Badi les v To
masa Armillas.

(Conceder a Martín González, de Rueda de Ja
lón, socorro de. lactancia para su hijo Félix, na
cido en parto doble.

PONENCIA DE SANIDAD
Celebrar concurso para adjudicar 50 000 pese

tas como subvención para obras sanitarias, en 
este año. que lleven a cabo los Ayuntamientos 
de la provincia.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar relación valorada y certificación nú

mero 8 de (>bra ejecutada en marzo último en la 
construcción del camino vecinal número 700. de 
Vistabella a la carretera de Zaragoza a Teruel 
por Aladren y Paniza, importante 2O. i64’48 pese
tas.

Autorizar al séñor Alcalde de Plasencia de Ja
lón para la instalación de una báscula para peso 
de carros y camiones en terrenos lindantes - con 
el camino vecinal d'e la carretera Je Alagón a la 
de Borja a Rueda a la estación de Plasencia.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas perso

nales de 1936 y 1937, levantadas a los vecinos de 
esta ciudad comprendidos en las relaciones que 
empiezan con D. Mariano García y I). Lino 
Montaner y terminan con D.a Petronila García 
y D. Julio García, respectivamente.

, Rectificar acuerdos sobre resolución de expe
dientes e inspección por cédulas personales de 
1937. formados- a D.a Presentación Gascón y don 
Ramón Gavín, He esta ciudad.

Desestimar reclamación de D.a Vicenta Liria 
Mur, de esta ciudad, contra acta de inspección 
por- cédulas personales.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS 
. Conceder pensión vitalicia a D.a Dolores Toba
jas Peña, viuda del que fné capataz de las carre
teras provinciales-, D. Matías Gil Peña.

Conceder a D.a Agueda Bonafonte Marteles, 
viuda I el <iue 'mé enfermero provisional del Hos
pital Provincial, Feliciano Marteles; una men ua- 
lidad del haber que disfrutaba éste.

Conceder a D. Isaac Soler Langa, recientemen
te nombraHo Archivero-Bibliotecario provisonal 
de la Corporación, un mes de prórroga para to
mar posesión de su cargo.

Resolver expedientes seguidos a los Maestros 
provisionales D. Fermín Gómez Aibar y D. Fran
cisco Herrero Ochoa.

____ — _____
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RUEGOS, PREGUNTzAS Y PROPOSICIONES
El Sr. Lizarbe da cuenta de haberse celebrado 

con la máxima solemnidad en el Hogar Provin
cial Doz, de Tarazona, el acto de administrar la 
Comunión a los enfermos de dicho Estableci
miento.

, El señor Presidente manifiesta que la Corpora
ción celebra (pie sigan practicándose con el ma- 
vor esplendor los actos tradicionales del Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 15 de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION QUINTA
Núm. 3.696.

Sección Agronómica de Zaragoza

; Circular.
Ordenada por el señor Jete de los servicios de 

Intendencia Militar de esta región la prohibición 
absoluta de circulación de judías secas fuera de esta 
provincia, para el cumplimiento de la citada orden se 
dispone lo siguiente:

No podrá circular dentro de la provincia ninguna 
partida de judías secas si no va provista de la corres
pondiente guia de circulación expedida por esta Sec
ción Agronómica, sea cualquiera la cantidad que 
componga la misma.

Caso de que fuera preciso remitir alguna partida 
fuera de la provincia, será preciso solicitar el corres
pondiente permiso del señor Director del Parque de 
Intendencia de esta región, y, caso de ser concedido 
por el mismo, tendrá que ser presentado en esfa 
Sección Agronómica para que sea extendida la 
correspondiente guía de circulación, en la que señará 
constar la citada autorización.

Al objeto de poder tener conocimiento de las exis
tencias actuales de judías de esta provincia, en el 
improrrogable plazo de cinco días a partir de la publi
cación de esta circular en el Mor pt ín  Of ic ia i de la 
misma las Alcaldías remitirán a esta Sección Agronó
mica una relación de las existencias de dicho artículo 
en cada localidad, en la que constará el nombre del 
poseedor o declarante, número de kilos que posee y 
cuántos necesita para sus necesidades, la cual deberá 
remitirse debidamente sumada, bien entendido que 
en dichas relaciones sólo se harán constar las canti
dades superiores a 25 kilogramos, debiendo también 
declarar las existencias los comerciantes y aln.ace- 
nistas.

Se encarga especialmente a las Alcaldías el cumpli
miento de lo que en la presente circular se ordena, 
pues por tratarse del abastecimiento del glorioso mo
vimiento nacional salvador de España se ha de atender 
al abastecimiento del mismo con carácter preferente y 
poner todo el celo para que los datos consignados res
pondan a la más estricta verdad, pues en caso contra
rio se procederá con todo rigor, exigiendo a las mis
mas la correspondiente responsabilidad.

Se encarga a las Alcaldías, Guardia Civil, agentes 
de la Autoridad y Jefes de estación de ferrocarril vi
gilen que no circule ninguna partida de judías que no 
vaya provista de la correspondiente guía de circulación 
expedida por esta Sección Agronómica, procediendo 
a denunciar y detener toda partida que no vaya pro
vista de dicho documento.

Zaragoza, 21 de julio de 1938. -Tercer Año Triun
fal.—El ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín.

SECCIO N S E X TA
EXPOSICION DE DOCUMENTO?'

Mor los plazos y a los efectos reglamentarios^ 
se hallan exotiestos ai publico, en la Secretaria <te 
-"ana Avuntamiento de los eme a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los- vecinos contra aquéllos, 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de transferencias de crédito
3.679. —Ejea de los Caballeros.

Reparto general.
3.608. —Sos del Rey Católico.

Reparto general de utilidades.
3.668. —Alborge.
3.665. -Vera de Moncayo.

Repartimiento de labor y siembra.
3.659. —Zuera.

♦ * *
AF¿1ZA Núm. 3. 680.

1) . Luis Huedo Palacios, Alcalde en funciones del 
Ayuntamiento de Ariza;
Hago saber: Que durante los días 16, 17 y 18 de 

agosto próximo, de una a seis de la tarde, se hallará 
abierta en esta Casa Consistorial la recaudación del 
primer trimestre del corriente año por el repartimiento 
general de utilidades en su primer período voluntario, 
y en segundo y último periodo durante los días 1, 2 y 3 
de septiembre siguiente.

Lo que se hace público para conocimiento de los ve
cinos y terratenientes forasteros.

Ariza, 21 de julio de 1938.- Tercer Año Triunfal.— 
El Alcalde, Luis Huedo.

, ILLUECA Núm 3.682.
En los días 29 y 30 del presente mes de julio y horas, 

reglamentarias, en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento tendrá lugar la recaudación voluntaria" del 
primero y segundo trimestres del repartimiento general 
de utilidades dei presente año 1938.

Lo que se hace público para conocimiento de cuan
tos contribuyentes estén comprendidos en el mismo.

llluecá, 19 de julio de 1938.—Tercer Año Triunfal. 
— El Alcalde, Pedro Alonso

VERA DE MONCAYO Núm. 3.665.
_ Por dimisión voluntaria del que la venia desempe
ñando se halla vacante la plaza de enterrador-sepultu
rero municipal de esta villa, la cual podrán solicitar 
ante esta Corporación, durante el plazo de ocho días 
siguientes al en que aparezca publicado este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, todos aque
llos que se consideren con aptitud suficiente para su 
desempeño y así lo crean por conveniente.

La dotación de esta plaza es de 200 pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos; advirtiendo que este nombramiento tendrá ca
rácter provisional, por corresponder su reserva a Caba
lleros Mutilados de Guerra, según determina el art. 34 
del Reglamento correspondiente, y que la Corporación 
se reserva el derecho de hacer la elección de entre los 
concursantes que crea más conveniente.

Vera de Moncayo, 19 de julio de 1938.-Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde-Presidente, Gregorio Pablo.

Por dimisión voluntaria, a consecuencia de enferme
dad del que desempeñaba el cargo de Alguacil de este 
Ayuntamiento, se halla vacante dicha plaza, la cual po-
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drán solicitar quienes se crean aptos para desempeñar
la, dentro del plazo de ocho días siguientes al en que 
aparezca publicado este anuncio en él Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

La dotación de esta plaza es de 68U pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos; advirtiendo que el nombramiento tendrá carácter 
provisional, por corresponder su reserva a Caballeros 
Mutilados de Guerra, según determina el artículo 34 
del Reglamento correspondiente, y que la Corporación 
se reserva el derecho de hacer la elección de entre los 
concurrentes que crea más conveniente.

Vera de Moncayo, 19 de julio de 1938. --Tercer Año 
1 riunfak—El Ale ilde-Presidente, Gregorio Pablo.

SECCION SEPTitylA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primer?.' instancia.

Núm. 3.686.
- JUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a José Alcedo Sanoi 

y su esposa, Antonia Bove, .vecinos de Zuera, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en en este periódico oficial, y que sean 
hábiles, cómparezcan personalmente o por escrito para 
alegar y probar en su defensa lo que estimen proceden
te en el expediente que se instruye con el número 345 
de 1938 para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir a los mismos como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perhiicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinte de julio de 1938.—Ter
cer Año Triunfal. Pablo de Pablo Mateos.— El 
Secretario: P. H., Matiano Torrijos.

Núm. 3.687.
JUZGADO NUM. 2. '

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del juzgadq núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Francisco Sbnz Ca- 

sabona y su esposa, vecinos de Zuera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de ocho 
días contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico oficial y que sean hábiles, 
comparezcan personalmente o por escrito para alegar 
y probar en su defensa lo que estimen procedente en 
el expediente que se instruye con el núm. 336 de 1938 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir a los mismos como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, apercibiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos.--El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.688.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzga lo número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Manuel Sancho Jar- 

<1iel y su esposa, vecinos de Zuera, cuyo actual parade

ro se ignora, para que en el término de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles comparezcan 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estimen procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 335 de 1938, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir a los mismos como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. .

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil novecien
tos treinta y ocho. -Tercer Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos

* Núm. 3.689.
JUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Constantino Seral 

Solana, vecino de Zuera, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente-al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expediente que 
se instruye con el núm. 327 de 1938 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo- como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, apercibién- 

. dolé que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.. x

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil novecien
tos treinta y ocho. - Tercer Año Triunfal.-Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.690.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez" de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cjta a Luis Macipe Guallar, 

y su esposa, María Padilla Bosque, vecinos de Zuera’ 
cuyo áctual paradero se ignora, para que en el térmim) 
de ocho días contados desde el siguiente al de la in
serción del presente en este periódico oficial, y que 
sean hábiles, comparezcan personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa lo que estimen pro
cedente en el expediente que se instruye con el núme
ro 328 de 1938 para declarar administrativamente la 
responsabilidad 'civil que se deba exigir a los mismos 
como consecuencia de su oposición ai triunfo del mo
vimiento nacional, apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.^ Tercer Año rriuufal. Pablo de 
Pablo Mateos. -El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.691.
IUZGADO NUM 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a José Inste Liarte, ve

cino de Zuera, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en este perió
dico oficial, y que sean hábiles, comparezca personal
mente o por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se ins
truye con el núm. 329 de 1938 para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al triun

M.C.D. 2022



1456 BOLETIN Oble?Ai.

fo del movimiento nacional, apercibiéndole que. de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.-Tercer Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos.— El Secretario: P. H., Mariano Toriijos

Núm. 3/541.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido e instructor del expediente que se dirá; 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 423 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Tpribio Caverni 
Bazán, vecino de Pradilla de Ebro, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se le debe exigir como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cita a dicho individuo en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto que'se insertará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de esta provincia, a fin de que, dentro 0el tér
mino de ocho días hábiles comparezca ante este Juzga
do instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a catorce de julio de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.—Eduardo Aizpún.—El Secretario, Francisco Fer
nández.

Núm. 3.641.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido e instructor del expediente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 442 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Modesto Vilellas 
Gañarul, vecino de Pradilla de Ebro, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se le debe exigir como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cita a dicho individuo en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto que se insertará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles comparezca ante este Juzga
do instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a catorce de julio de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.-Eduardo Aizpún.—El Secretario, Francisco Fer
nández.

Núm. 3.641.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduaido Aizpún Andueza, juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del expediente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 444 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Hermenegildo 
Zaldívar Bazán, vecino de Pradilla de Ebro, actual
mente en ignorado paradero, para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil que se le debe exigir

como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo' en cum
plimiento de lo dispuesto en Oden de la Junta Técni
ca del Estado fecha 13 de marzo y por medio del 
presente edicto que se insertará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, a fin de que, den
tro del término de ocho dias hábiles comparezca ante 
este Juzgado instructor, persr nalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa lo que estime pro
cedente, bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a catorce de julio 
• de mil novecientos treinta y ocho.— Segundo Año 
Triunfal.—Eduardo Aizpún Andueza.—El Secretario, 
Francisco Fernández Espinar.

Juzgados municipales ■
Núm. 3.683.

RUBIELOS DE LA CERIDA 
(Bectificación)

D. Primitivo Ramo Zorraquino, Juez municipal de 
Rubielos de la Cérida;
Hago saber: Que en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

provincia de Zaragoza núm. 156, del dia 8 de los co
rrientes, aparece inserto un edicto de este Juzgado mu
nicipal anunciando la venta en pública subasta, por 
primera vez y tipo de tasación, de un motor para pro
ducción de energía eléctrica marca «Paxman Ricardo», 
núm. 603, valorado en tres mil quinientas pesetas, para 
el día 24 del actual a las once horas; y como quiera que 
no es este día hábil para la celebración de dicho acto, 
en providencia del día de hoy he acordado que dicha 
subasta tenga lugar el dia 23 del corriente,, a la misma 
hora y con arreglo a las advertencias que en dicho 
edicto se indican.

Dado en Rubielos de la Cérida a catorce de julio de 
mil novecientos treinta y ocho. - Segundo Año Triun
fal.— El Juez municipal, Primitivo Zorraquino.—El 
Secretario, juan Gimeno.

Núm. 3.564.
LUESIA

D. Benjamín Aragüés Galbán, Juez municipal de la 
villa de Luesia;
Hago saber: Que en el juicio verbal de faltas cele

brado en este Juzgado contra Angel Escabués Vives, 
Julio García Aldaz y Alejandro Martínez Aragüés, de 
esta vencidad, por daños causados en un camión de 
D. Francisco Fenellosa y puente de la carretera el dia 
10 de abril último, se ha dictado sentencia en 24 del 
finado junio, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo-. Que debo condenar y condeno a cada uno de 
los acusados Angel Escabués Vives y Judo García Al
daz, a la multa de diez pesetas, que" satisfarán en el 
papel correspondiente, al pago entre ambos de la suma 
de noventa pesetas por indemnización y conceptos 
expresados del camión y puente, y a las costas de 
este procedimiento, absolviendo de éste con las costas 
de oficio a Alejandro Martínez Aragüés.

Cuya sentencia fué publicada por el propio Juez que 
la dictó en el mismo día.

Luesia, veinticuatro de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.— El Juez municipal, Berjamín Ara
güés.—El Secretario, Esteban García. (Rubricados).— 
Hay un sello que se lee, Juzgado municipal de Luesia».

Y para que sirva de notificación al acusado Angel 
Escabués Vives, que se halla ausente, se expide el pre
sente en Luesia a seis de iulio.de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal —El Juez mu
nicipal, Benjamín Aragüés.— P. S. M.: El Secretario, 
Estaban García.
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